
SUBSECRETARÍA DE GESTION PARA LA PROTECCION AMBIENTAL
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN
ANT. NO. 09/A7-0181/09/16 FOLIO NO. 09/2016-01317

SECRErARlA DEmEma-AMBIENTE 1': VALIDO HASTA: 01 DE ABRIL DE 2017
-'Y. RECURSOSNATURALES . í

Con fundamento en lo dispuesto en los ArtI‘CUlos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1° y 2° de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento dé‘ la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones I, XII y XIII del
Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del
Certificado Fitosanitario de importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación
MDefinitiva [_J Temporal [De los prodUctos o subproductos forestales Maderables I_J No Maderables

Nombre O Razón Social: RANCHO LA MISION, S.A. DE C.V.
Reg Fed. de Caus.: RMI941014871
Domicilio: CARRETERA A TODOS SANTOS KM 17.5 SIN NUM., COL. EL CARRIZAL
C. P.: 23250 Teléfono: 612 157 32 69
Localidad: LA PAZ I Estado: BAJA CALIFORNIA SUR
Descripción del producto a importar: TARIMAS DE MADERA Cantidad: 100,000 (CIEN MIL)
NUEVAS DESARMADAS SECAS EN ESTUF‘A Pino, Pinus sp. _

/L'acción arancelaria: 4415.20.99 ,, . Unidad de medida: Metros cúbicos

Aduana de entrada: TIJUANA, BC. . ‘ Destino dentro del pais: INTERIOR DEL PAÍS ( BAJA
CALIFORNIA SUR, JALISCO)

País de origen: CANADA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México:
REQUISITOS FITOSANITARIOS: .
INSPECCIÓN OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)
CERTIFICADO FITOSANITARIO INTERNACIONAL QUE DECLARE QUE EL PRODUCTO FUE SECADO EN ESTUFA Y VIENE LIBRE DE PLAGAS
Y ENFERMEDADES
EL PRODUCTO DEBE VENIR LIaRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL INSPECTOR DEBERÁ VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE HUMEDAD N0 EXCEDA EL
13% EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERA TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN
SANIDAD FO:ÏTA/]Ï%WECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNOSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE.

UESEL ENVIO DE SERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO N0 MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE su DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE
PLAGAS. '
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UESTO:fiL DIRECT R GENERA .
-n Ia'ajffatursede Verifiïciónïïitaria Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se
const a qu encu ntran I es de plagas y enTIírmedaÍes yïían cumplido con los requisitos fitosanitarios aqui descritos. Se
supe ISO la adecuada a licación e tratamiento proflactIco consignado como requisito para su importación.
PrEcto aplicado l ¡Dosis Tiempo de exposición ConcesiOnario o empresa
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Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.


